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Señores Ñ A : E Superín tendencia de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Ey ompantes 
Presente 2 ABR. 2009 

. . . " OS 7 e De mi consideración est ¿Fr lea | ECO. or zz ESA 
Jenny Haro Fiallos, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto Representante 
Legal de la Compañía LA TABLITA GROUP CIA LTDA, ante Usted comparezco con 

lo siguiente: 

Con el objeto da dar cumplimiento a la notificación correspondiente, adjunto sírvase 
encontrar la Tercera copia certificada de la cesión de participaciones de la Compañía La 
Tablita Group Cía Ltda, otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 20 de marzo de 2.009, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de marzo de 2.009. 

Una vez marginada la presente cesión de participaciones, solicito me confiera la 
Nómina de Socios de la citada Compañía en donde constará la respectiva cesión. 

Autorizo al doctor Freddy Suquilanda Jaramillo, para que en nombre y representación 
de la Compañía La Tablita Group, retire lo solicitado. 

Atentamente, 

pt 
Jenny H ro Fiallos 
GERENTE GENERAL . / 
LA TABLITA GROUP CIA LTDA. ' 0 C. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LA TABLITA GROUP CÍA LTDA 

Otorgada por: 

GLADYS CECILIA BECERRA VILLAGÓMEZ 

A favor de: 

VANESSA CECILIA GARCÍA BECERRA 

Cuantía: USD. $ 1,00 

Dí3, Copias 

S.P/F.R 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes veinte de marzo del año dos mil nueve, 

ante mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto, de éste cantón, comparecen: Por una parte, en 

calidad de “CEDENTE”, la Señora Gladys Cecilia Becerra 

Villagómez, por sus propios y personales derechos; por otra parte, 

en calidad de “CESIONARIA” la Señora Vanessa Cecilia García 

Becerra, por sus propios y personales derechos; por otra comparece 

la Señora Jenny Aracely Haro Fiallos en calidad de socio de la 

Compañía La Tablita Group Cía Ltda, y aprobando la transferencia 

de participaciones, conforme documento adjunto. Las 

comparecientes en las calidades que comparecen, son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, divorciada 

y casada respectivamente, domiciliadas en la ciudad de Quito, 
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legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y me 

solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo Registro de Escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de la cual conste la presente cesión de 

participaciones contenida al tenor siguiente: (CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben la presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedente la Señora Gladys Cecilia Becerra Villagómez, por sus 

propios y personales derechos; y en calidad de cesionaria la Señora 

Vanessa Cecilia García Becerra, por sus propios y personales 

derechos. Comparece así mismo la Señora Jenny Aracely Haro 

Fiallos en calidad de socio de la Compañía La Tablita Group Cía 

Ltda, y aprobando la transferencia de participaciones. Las 

comparecientes en las calidades que comparecen, son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de 

Quito de estado civil viuda, divorciada y casada respectivamente. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Compañía LA 

TABLITA GROUP CÍA LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Doctor Sebastian Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el dieciséis de julio de 

dos mil cuatro, aprobada mediante Resolución Número cero cuatro 

punto Q.IJ punto dos mil ochocientos cuarenta y dos de fecha 

veintidós de julio de dos mil cuatro debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de agosto de dos mil 

cuatro. b) La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía LA 

TABLITA GROUP CIA LTDA, reunida el once de marzo de dos 
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mil nueve, resolvió por unanimidad autorizar la transferencia de 

participaciones de la Señora Gladys Cecilia Becerrea Villagómez a 

favor de la Señora Vanessa Cecilia García Becerra, conforme 

consta del Acta de Junta General que se adjunta como documento 

habilitante al presente instrumento público. CLAUSULA 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por 

los antecedentes expuestos, en virtud de este acto la señora Gladys 

Cecilia Becerra Villagómez cede y transfiere la totalidad de sus 

aportes sociales que le corresponden en el capital social de la 

Compañía LA TABLITA GROUP CÍA LTDA, representada en una 

participación (1,00), las cuales son transferidas en su totalidad a 

favor de la Señora Vanessa Cecilia García Becerra. CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones por común acuerdo de las partes es 

de un dólar de los Estados Unidos de América, que corresponden al 

valor nominal de las aportaciones en el capital social en la 

Compañía, valor que por mayor real ha sido pagado por La 

Cesionaria a favor de la Cedente de contado, quien por tanto 

renuncia actual e irrevocablemente a formular cualquier reclamo de 

pasado, presente o futuro, en contra de La Cesionaria, ni de los 

sucesores o representantes de sus derechos, por este o por cualquier 

otro concepto. CLAUSULA QUINTA: CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA SOCIEDAD.- La Cesionaria, en 

virtud del presente instrumento público declara expresamente 

conocer el Activo, Pasivo, Balances Generales y Estado de Pérdidas 

y Ganancias de la Compañía LA TABLITA GROUP CIA LTDA, 

por lo que no tiene nada que observar a este respecto. CLAUSULA 

SEXTA: ACEPTACION.- Como consecuencia de todo lo anterior, 
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La Cesionaria comparece a la celebración de esta Escritura Pública, 

acepta la transferencia de participaciones hechas a su favor , por así 

mejor convenir a sus Intereses. CLAUSULA SEPTIMA: 

JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- Las partes 

renuncian a su domicilio y en primera instancia en caso de 

controversia o diferencia derivada de este contrato, será resuelta con 

la asistencia de un mediador de la Cámara de Comercio de Quito. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes someten sus controversias a la resolución 

de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación, Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes 

normas: a. Los árbitros serán seleccionados conforme a lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. b. Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo 

que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. c. Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará 

integrado por (uno o tres árbitros). e. El procedimiento arbitral será 

confidencial. f. El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito CLAUSULA OCTAVA: REGISTRO Y LEGALIZACIÓN E 

LA CESION EFECTUADA.- Usted Señor Notario se servirá 

ordenar tomar nota de esta cesión y transferencia de participaciones 

sociales tanto al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LA TABLITA GROUP CIA LTDA 

REUNIDA EL 11 DE MARZO DE 2.009 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de marzo del año dos mil nueve, siendo las 

11H00, se reúne la Junta General Ordinaria de socios de la Compañía LA TABLITA 

GROUP CIA LTDA, en el local de sus oficinas ubicadas en las Casas 754 Y Salvador 
Rivera en la ciudad de Quito, presidida por la Señora Vanessa García, hace las veces de 
secretario Ad-Hoc de esta Junta el doctor Freddy Suquilanda Jaramillo, por secretaría se 

elabora la lista de los socios con derecho a voto, de acuerdo al libro de Participaciones y 
aportaciones de la Compañía. 

El secretario procede a constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social 
suscrito de la Compañía, representado en dos mil participaciones iguales e indivisibles de 
un dólar norteamericano cada una distribuidas de la siguiente forma: 

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

.SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC 

IONES 
Jenny Haro US$1.000,00 US$1.000,00 | 1.000 

Vanessa García US$ 999,00 US$ 999,00 999 
Cecilia Becerra US$ 1,00 US$ 1,00 1 

TOTAL 1 US$ 2.000,00 - US$2.000,0 | 2.000 

1         
  

El presidente, una vez que se ha constatado que existe el quórum legal y estatutario, 
declara instalada la presente Junta General Ordinaria Universal de Socios, de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, procediendo 
en consecuencia a conocer el punto de acuerdo al orden del día para el cual se reúne esta 
Junta, cual es: 

PUNTO UNICO.- Conocimiento, análisis y adopción de transferencia de 
participaciones propuesta por la socia la Señora Cecilia Becerra a favor de la Señora 
Vanessa García. 

PUNTO UNICO.- Toma la palabra la socia Señora Cecilia Becerra proponiendo a la 
Junta la decisión de transferir la totalidad de sus aportes sociales que le corresponden en 
el capital social de la Compañía LA TABLITA GROUP CIA LTDA, representada en una 
participación, del capital social de la Compañía, las cuales se transfieren en su totalidad a 
la Señora Vanessa García. 

+



Luego de varias deliberaciones, los socios acuerdan por unanimidad, aprobar la 

transferencia de participaciones que ostenta en la Compañía la Señora Cecilia Becerra a 
favor de la Señora Vanessa García. 

El presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma que 
luego de ser elaborada en su integridad por la Junta General Extraordinaria de Socios, en 
forma unánime. 

No habiendo ningún otro punto o asunto que tratar se declara clausurada esta Junta 
General Ordinaria, firmando para constancia los presentes en ella: 

Quito, marzo 11 de 2009 

Í 

owuuMa Moa tia 
Vanessa Gar 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

[) | > WA pa APA LIO Moro) 
ennyAraceK Har Vanessa Cecilia Garcih Becerra o Fiallos 

Socia Socia 

Besha de horaa 
Gladys Cecilia Becerra Villagómez Freddy Suquilanda Jarpmito 

Socia SECRETARIO AD-HOC 

        

  

Lo enmendado vale. 

¡fico.- 

| 
AURA 

Freddyl Suquilanda Jaramillo 
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Constitución de la Compañía ante el respectivo protocolo, así como 

también al margen de su inscripción en el Registro Mercantil de 

este cantón. CLAUSULA NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos 

que ocasione el otorgamiento del presente instrumento público 

serán de cuenta de la parte interesada. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este instrumento.- Minuta firmada por el Doctor Freddy 

Suquilanda Jaramillo, con matrícula profesional número siete mil 

seiscientos ochenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal).- Leída que fue la presente escritura a las 

comparecientes, por mi el Notario se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Bo La de Qarea 

GLADYS CECILIA BECERRA VILLAGÓMEZ 

C.C. 

2 At y A 
ALE CECILIA GARCÍA BECERRA 
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Se otorgó ante mí, el veinte de marzo del dos mil nueve, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LA TABLITA GROUP CIA. LTDA., otorgado por la señora GLADYS 

CECILIA BECERRA VILLAGOMEZ, a favor de la señora 

VANESSA CECILIA GARCIA BECERRA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, veinte y tres de marzo del año dos mil nueve.- 

S.P. 

A 

. Y ” 
2. Sebastián Valdénicso AS 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Ouro 

   



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía LA TABLITA GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaria el dieciséis 

de julio del dos mil cuatro, la Cesión de Participaciones otorgada 

por la señora GLADYS CECILIA BECERRA VILLAGOMEZ, a 

favor de la señora VANESSA CECILIA GARCIA BECERRA, 

otorgada en esta misma Notaria el veinte de marzo del dos mil 

nueve.- Quito, veinte y seis de marzo del dos mil nueve.- 

) 

Dra, Le Wancial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE    



  

A PLLCANTON QUITO. CO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2129 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de agosto del dos mil cuatro, a fs. 1816, tomo 135, correspondiente a 

compañía “LA TABLITA GROUP CIA. LTDA” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintisiete de marzo de dos mil nugve. EL REGISTRADOR.- 

”, Y 

DR. RAÚL GAYBOR SECMRA 7 
REGISTRADOR MERCAÉTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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